
  

ELBERTON ENTERPRISES INC, 
da "Compañía”) 

ACTA DE UNA REUNIÓN DE LOS DIRECTORES 

Celebrada en Calle 53-E, Urbanización Marbella, Torre MYG, Piso 16, Panamá. 

República de Panama. cl día 8 de mayo de 201) a las 10 00 de la mañana. 

Previa renuacia al avisa de esta reunión con relacion a la hora, lugar y pruposita de la 
nusma, por todas las personas con derecho a hacerlo, se celebro une reumión de los 
Directores de la Compañia 

Presentes estuviera RAFAEL E, ALAÍN y PAMELA D. HALL. 

La reunion fue presidida y declarada abrerta por RAFAEL E, ALAÍN, actuando como 
Presidente de la reunión y PAMELA D. HALL, la Secretaría, tomó las minutas El 
Presidente destacó que se excontraba preseníe el quórum 

1 Presidente indicó que el propósito de la reunión era el de considerar y de stecslo 

conveniente, otorgar un Poder General a luvor del señor JOFFRE STALIN FLORES 

ASPILAZU, portador de la cédula de ciudadanía ecuatoriana uo (0905310]5-7, para 
actuar en representación de la Compañía 

Después de disentir el asunto presentado ante la reunion y a moción debidamente hecha y 
secundada, la siguente resotinaón fue unánimemente aprobada: 

RESVELTO: 

Autorizar, como en electo se autoriza al Presidente o a la Secretaria de la Compañía. 

para que en nombre y representación de la Compañía otorgue un Poder General a favor 

del señor JOFFRE STALAN FLORES ASPIAZU, portador de la cédula de 

ciudadanía ecuatoriana no, 09053101587, para actuar en representación de la 
Compañia. 

Ajo 
Durector/Presidonte de ta reunión 
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PODER GENERAL 
otorgado por 

ELBERTON ENTERPRISES INC. 
da "Compañía”) 

Nosotros, ELBERTON ENTERPRISES INC., una Compañía con oficina registrada en Las 
Islos Virgenes Británicas Ca Compañi POR FSTk MLDIO NOMBRAMOS al señor 

JOFFRE STALIN FLORES ASPIAZU. portador de la cédula de ciudadante 
«ecuatoriana no. 090531015-7, para que actúe coma fivestra Apoderado y Agente segl y 
verdadero con poderes absolutos en representación de la Compañía, para comprar, enajenar, 
trausfera, vender, arrendar. pignorar, hipotecar y grevar o disponer en cualquier otra forma de 
los bienes mucbles o uunuebles, corporeos o Incorpóreos de la Compañía: para recibir, 

endosar, cobrar, depositar y transferir cheques, órdenes de page y cualgiwmer otro documento 
negociable a su favor, paa abrir y cerrar cuentas bancarras de toda clase, para guar contra 
las cuentas y depositos bancarios de la Compañia, ya sean corrientes, u plazo, de sobregiro o 
de cualquier otra clase; para otorgar pagares. firmar letras de cambio como girador, aceptante, 

éndosante o avalísta: para aceptar obligacion: can comerciales o civiles; para representar a 
la Compañia tanto en los actos de administración y disposición como En todas las gestidnes y 
actuaciones en que esté interesada y en relación con otras soctedades regulares o accidentales, 
para comprar acciones o participaciones de compañías de cualquier naluraleza; para participar 
en asambleas o reuniones y llevar a cábo cualquier tipo de acuerdo, incluso Jos de 
constitucion, transtormación, aurento de capital, disolución y liquidación de sociedades, para 
que asuma la representación legal de la Compañía $4 fuere como demandante, demandada. 

tercorista 6 simple imeresada ante cualesquiera autoridades scan óstas judicial 
admunistrauvas, laborales o de otra idole, para suscribir documentos en que la Compañía sea 
parte como deudora o acreedora para firmar y ejecutar conjunta o individualmente con 
cualquier atra firma autorizada, tedos o vualesquiera documentos en representación de la 

Compañia; para celebrar acuerdos mediante el uso de arbitros o cualquier otro tipo de acuerdo 
de la índole que fuere, y pura llevar a cabo Lualquier acto o cefebrar conlquier contrato que 

convemente a los intereses de la Compañia, todos estos poderes se ejercerán sin 
idad de una prueba adicional para demostrar la facultad del Apoderado para actuar en 

representación de la Compañía 

Tl Apoderado aquí nombrado podrá ojercer este Poder en represemtación de la Compañta en 

subdivisión política de cualquier país. 

Otorgado, firmado y sellado el 8 de mayo de 2013 

RAFABL E ALA 277 A e 
Director ELBERTON ENTERPRISEÑINEÓS : 

International Business Company 

Briúish Virgin Islands  
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APOSTILLE 

Convention de la haye du 5 octobre 1961 
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